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Introducción 

E n este artículo se va a presentar la evolu- 
ción y el trazo más reciente de los trabaja- 
dores extranjeros en la Comunidad Autó- 

noma de Madrid. Como telón de fondo el lector 
hallará el perfil de la mano de obra foránea que vive 
en España. De ese modo la singularidad de la pobla- 
ción extranjera en Madrid cobrará más brillo. 

La base empírica utilizada es la “Estadística de 
permisos de trabajo a extranjeros” publicada por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Apesar de 
que esta estadística tiene omisiones y limitaciones 
(no hay datos sobre el paro de los extranjeros) es la 
fuente más completa y fiable de información sobre 
los trabajadores extranjeros. Sin embargo, no se debe 
olvidar que cada año, una porción de ellos y en 
número no despreciable se convierten en españoles 
por un cambio de nacionalidad. Esos trabajadores 
que provienen del aporte migratorio son inmigrantes, 
aunque ya no sean extranjeros y por lo tanto desapa- 
rezcan de la estadística que vamos a utilizar. 

Además de la mencionada pérdida estadística de 
los inmigrantes naturalizados, no aparecen tampoco 
las personas que proceden de países comunitarios y 
que trabajan por cuenta propia. Resulta obvio que no 
están los extranjeros que trabajan sin el permiso 
debido y que por ello se hallan en situación comple- 
tamente ilegal o insuficientemente documentados 
como sería el caso de aquellos que tienen permiso de 
residencia pero no la autorización para trabajar. Por 
todo ello el número de trabajadores fóraneos que va a 
figurar a lo largo de estas páginas se debe considerar 
como un mínimo fiable. 

Es necesario describir el perfil demográfico, eco- 
nómico y las ocupaciones que ejercen los extranjeros 
que trabajan en situación legal. Más precisamente 
conviene detenerse en la evolución y en la composi- 
ción del stock de fuerza de trabajo foránea durante el 
último lustro (1987-1991). La idea fundamental es la 
de conocer las características más salientes de lo que 
se puede llamar el “flujo consolidado”. En sustancia 
se trata de ver quienes son los trabajadores extranje- 
ros que se instalan en forma permanente en el merca- 
do laboral de Madrid. Estos trabajadores permanen- 
tes van a ser los sujetos principales de una política de 
integración social y, también, sobre ellos van a recaer 
las pesquisas sobre aquellas actividades económicas 
que dependen cada vez más de ‘esa mano de obra 
extranjera. La cifra de “establecidos” crece rápida- 
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mentey es el sedimentoque deja la corrienteanual
deentradasy salidas.

La piezaquetieneel lectoren susmanosconstade
cuatrosecciones.En laprirnu-a se ofrecenlas claves
principalesparaunacorrectainterpretaciónde la evo-
lución del flujo anualy del “consolidado”que es un
trufado de trabajadorespermanentesy de reciénlle-
gados.La segundapat-te recorre la composicióndel
stock duranteel periodo consideradoy comentasus
aspectosperdurables(la estructura)y tambiénsus
alteraciones.La tercerasecciónestadedicadaal aná-
lisis de la regularizaciónde trabajadoresextranjeros
ocurridaentrejunio y diciembrede 1991.Estaopera-
ción política ha trastocadoprofundamentela compo-
sición de la manode obraextranjeraen el país y ha
culminado la constituciónde Españay en particular
de Madrid, como áreade inmigración.Por último, el
escritose cierraconel aspectoquepresentala pobla-
chin de trabajadoresextranjerosa mediadosde 1992.
Este retratopostreroy actual integrael impactode la
regularizaciónen todo su apogeo.Aún haráfalta un
tiempopara examinarquienesse quedany que es lo
que se asientadespuésde la turbulenciaque ha
supuestola duplicación de la masatrabajadora
extranjeracomoresultadode legalizarsituacionesde
hecho.

El titulo y la perspectivageneralque he adoptado
requierenuna explicación.El título aludea una preo-
cupación,científica y político-cultural. En efecto,en
España,sesueleutilizar la fórmula“inmigración eco-
nómica”en lugarde “ trabajadoresinmigrados”. Para
mí estáclaroque la primera expresiónes imprecisa
desdeel punto de vistaconceptuale imposible de
cuantificar recurriendoa la “Estadísticade permisos
de trabajoa extranjeros”que es la baseempíricaque
voy a manejar.La coberturade estafuenteno alcanza
siquieraa todoslos trabajadoresextranjerosy, mucho
menos,a los trabajadoresinmigrantes.En el amplio
campode los inmigrantespor motivos económicos
habríaque incluir a los jubilados,rentistas,familiares
y estudiantes.

Además,y sobretodo, la mencionadafórmula
tiende a rebajarel contenidode desigualdadsocial
que tieneel movimiento defuerzade trabajoforánea
y por el contrario eleva el acentoétnico de las dife-
rencias.Por asídecirlo, cargalas tintasen el análisis
segúnla nacionalidad,por otra parte, sin profundizar
en las condicionesconcretasque se danen las zonas
de origen. De modo que al final, pareceque seala
nacionalidaddel extranjero la variable que le asigna
un lugaren la estructuralaboral del paísde destino.
Aquí, se opta por el puntode vista, segúnel cual, son

la política laboralque se sigue en las zonasde atrac-
ción y los requerimientosdel mercadode trabajolas
variablesque más influyen en la inserción del inmi-
granteenla estructuraocupacional.

En el casode los trabajadoresextranjerosen Espa-
ña y másconcretamenteen Madrid, duranteel último
lustro, esapolítica tiene un doble rostro: la contrata-
ción legal y la explotacióndel trabajadoren situación
irregular.La cuestiónque hay que desvelares por
qué se produceny en qué se diferencianuna y otra.
En resumenno se va a privilegiar, en esteartículo, el
examende los inmigrantessegúnla nacionalidad.El
énfasisse pone en la dinámicay en la composición
del flujo legal, en el contrastesociológico de legales
y regularizadosy en el papelque ambosparecen
desempeñaren la restructuracióndel aparatoproduc-
tivo y del mercadode trabajo.Por último hepreferido
movermeen el plano de la descripcióny de la pru-
dencia en la interpretaciónde un fenómenoreciente
que,sin duda,estáexperimentandocambiosmuy
rápidos.

1. El rápidocrecimiento
del flujo consolidado

L a evolucióndel flujo anual de permisosde
trabajoconcedidosa extranjerosen España
duranteel último quinquenioregistra,en

apariencia,dosfasesbien delimitadas.Se apreciauna

fuerte caídaen el año1988 y unarecuperaciónfirme
y sostenidaen los años posterioresy particularmente
durante1991 quees el año en el que se produceun

crecimientomayor.
La descripcióndel movimientoexperimentadopor

los permisosconcedidosa los trabajadoresforáneos
en la CAM es muysimilaral del totalde España,con
la salvedad,de que el descensoexperimentadoen
1988 se prolongahasta 1989 y que la remontadase
inicia en 1990.Cabeañadirque el pesode Madrid en
el total de Españapor lo que respectaa los permisos
de trabajoconcedidosa los extranjerosrondael 25%
a lo largo del Jusíroqueestamosconsiderando.

En conclusión: la ComunidadAutónoma de Ma-
drid concentray concedealrededorde la cuartaparte
del flujo anual nacionalde autorizacionesde trabajoa
extranjeros,lo que la sitúa, segúnel año de que se
trate, en el segundoy hastaen el primer lugar entre
las 17 autonomías.La interpretaciónde la evolución
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Tabla 1 
Flujo de Permisos de Trabajo y  Stock de Trabajadores Extranjeros en Madrid y  en España (1987-1991) 

Fte: Anuario de Estadísticas Laborales y Estadísticas de permisos de trabajo a Extranjeros. (Años 1987 a 1991). 
Incluye el proceso de regularización de trabajadores extranjeros. 

del flujo durante este período requiere, sin embargo, 
la siguiente precisión. Los datos de 1987 responden a 
una coyuntura particular y son más un “flujo estadís- 
tico”, por imposición legal, que uno real. 

Resulta que como consecuencia de la entrada en 
vigor de la públicamente apellidada Ley de Extranje- 
ría’, se procedió a una regularización extraordinaria 
de extranjeros a finales de 1985 y principios de 1986. 
Además de esta regularización de situaciones de 
hecho, el impacto de la Ley conllevó modificaciones 
en la situación jurídica de las siguientes categorías de 
extranjeros (hispanoamericanos, andorranos, brasile- 
ños, portugueses y ecuatoguineanos) que se vieron 
obligados a proveerse de un permiso de trabajo. Otras 
categorías, como son los extranjeros de nacionalidad 
comunitaria (CE) o incluídos en el Régimen Legal 
Comunitario fueron dispensados en virtud del Real 
Decreto (1099/86) de obtener un permiso de trabajo 
para ejercer una actividad por cuenta propia. 

Estas y otras adaptaciones a la Ley produjeron por 
un lado una mayor exigencia de los requisitos para 
conseguir un permiso unificado (residencia y trabajo) 
y, sobre todo, llevaron al atasco a la maquinaria 
administrativa. Por este motivo se paralizó, en la 
práctica, la concesión de permisos en 1985 y 1986. A 
resultas de lo cual, una buena parte de los permisos 
concedidos durante 1987 son la recuperación estadís- 
tica del flujo real ocurrido en 1985 y 1986, a saber: la 
regularización de extranjeros insuficientemente docu- 
mentados y el desatasco de las peticiones efectuadas 
por vía ordinaria durante ese bienio de adecuación 
jurídico-administrativa. Conviene añadir, para evitar 
más dudas, que se ha elegido el período 1987-1991 
no sólo por ser el más reciente, sino por que es el 

único homogéneo y comparable. Sucedió que en 
enero de 1987 se implantó una nueva metodología 
que responde a las transformaciones del contexto 
legal durante 1985 y 1986 lo que ha originado una 
ruptura con la serie anterior de permisos de trabajo. 

Todo ello hay que tenerlo presente a la hora de 
examinar la evolución en este lustro, pero, por lo 
mismo, no hay que exagerar ni el volumen total de 
permisos en 1987 ni la magnitud de la caída durante 
1988. En efecto, si se mira hacia atrás en la serie se 
puede comprobar que hubo años donde se rebasaron 
los 61.000 permisos concedidos (1981 y 1984) mien- 
tras que en los consecutivos (1982 y 1985) se bajó 
hasta los 50.000. Así que el año de 1987 entra dentro 
de la normalidad y el descenso de 1988 tampoco 
resulta inesperado ni &peCtacular;?. 

‘Una vez dibujado en el trazo más grueso el “flujo 
de permisos” vamos a detenernos en el curso de lo 
que podríamos denominar el “flujo consolidado” o 
para decirlo con más precisión el “stock de permisos 
en vigor” que es tanto como una estimación del 
número de trabajadores extranjeros en España y en 
Madrid a finales del año. 

Es necesario decir que el “stock” abarca el mismo 
período (1987-1991), de modo que los 57.291 traba- 
jadores en diciembre de 1988 son los permisos con- 
cedidos durante 1987 y 1988 y que en la fecha de 
referencia (31-X11-1988), estaban en vigor. Las cifras 
del “flujo consolidado” de trabajadores extranjeros 
muestran un incremento muy notable que les llevaría 
a duplicarse en cinco años por la vfa regular y a tripli- 
carse por efe& de la regularizaciórí de trabajadores 
indocumentados. Se salta, en el plano nacional, desde 
57.000 trabajadores en 1988 a lq3.000 en 1991 sin 

. 



incluir la legalizaciónextraordinariaque elevael
númerodeextranjerosconpermisohastalos ¡68.000.

En resumidascuentas,una partecadavez mayor
de los trabajadoresextranjerosse va asentandoen el
mercadode trabajo español.Se tratade una inmigra-
ción laboralqueeligeEspañacomopaísde destinoy
que seestablecede unaforma permanente,aunqueno
sepamosaún cuántosde ellosse instalarándefinitiva-
mente.

Estamismaidearezaenel casode los trabajadores
extranjerosque se quedanen la Comunidadde
Madrid. La cifra se duplicaríaen cinco añospor la
via del crecimientolegal y se triplica con holgurasi
se toma en cuenta la regularizaciónextraordinariade
1991. En númerosredondoshemos brincadodesde
los 16.000efectivos en 1988 hastalos 28.500en
1991 y los 54.000si se contabilizanlos trabajadores
regularizados.El pesodel stock madrileñoen el total
nacionales mayorque el registradoen el flujo anual
y ponede manifiestoel caráctermásbienpermanente
quetiene la fuerzade trabajo foráneaen la economía
regional: a finalesde 1991, casi un tercio de los tra-
bajadoresextranjerosqueestánen Españadebida-
mentedocumentados,seencuentranen Madrid.

Cuandotengamoslas cifras del stock a finales de
1992 y mejor aún a últimos de 1993, podremosesti-
marcon bastanteexactitudcuántosde entrelos regu-
larizadoshanconsolidadosu situaciónen el mercado
laboralregularmadrileñoy español.Esosextranjeros
llevarándosañoscon permisode trabajoy se podrán
calificardepermanentesen la legalidad.Una partede
ellos lleva más años residiendoy trabajandoen el
país,aunquede manerairregular. Caberecordartam-
bién en estecasoque una cosaes el año en el que
estosregularizadosaparecenen el srockestadísticoy
otrabien distintaesel añoen el que realmenteempe-
zaron a trabajar3. Me atrevo pronosticarquecerca
de la mitad de los regularizadosen Madrid y en el
conjunto de Españaintegraránen 1993 ese“flujo
consolidado”.Los demásregularizadosse habrán
perdidoen el caminode la renovaciónde los permi-
sosde trabajo.Es posibleque algunoshayanretoma-
do a su país o prosigansu migración en otra direc-
ción,perola hipótesismásprobableapuntahaciauna
recaídaenla irregularidad.

Seacual fuereel resultadofinal, Madrid es el pri-
mermercadode trabajode los extranjerosen España.
el que les proporcionamás permanenciay también
aquel en el que la población trabajadoraextranjera
tiene un peso mayor (3,3%) en el conjuntode la
poblaciónocupada(1.636.000).Estoesasi si relacio-
namosnuestrosdatoscon los que proporcionala

Encuestade PoblaciónActiva como mediaanual en
1991. Una vez que se ha dicho todo estoy aún con-
tandocon que los trabajadoresextranjerosno regula-
rizados(4.651) permanezcanactivos en el mercado
informal, convieneañadirque la proporciónde traba-
jadoresextranjeroses modestay no rebasael cuatro
por cientoa mediadosde 1992. Por muchosindocu-
mentadosque uno se empeñeen buscarel total de
trabajadoresforáneosen Madrid no rebasaen 1992,
el cinco por cientodelos ocupados4.Es unacifra sig-
nificativa, peroaún estámuylejos de la deotrascapi-
taleseuropeas.

II. La estructura
del stocklegal

V amos a escudriñarlos rasgosperdura-
bles de los extranjerosque trabajanen
la Comunidadde Madrid. Estascaracte-

rísticasduraderassonel esqueleto,o paradecirlo con
un término más académicoconstituyen la estructura
quepersistea lo largo del quinquenio.No es un
secretopara nadie que el gruesode la inmigración
haciaMadrid es reciente,lo que significa queesta-
mosen el inicio de un ciclo migratorio y que estos
rasgosestructuralesdeberáncambiarnotoriamenteen

el futuro. Se modificaránen su lado demográfico
(solterospor casados,individuos por familias) y tam-

biénen la trayectoriasocial y laboral(movilidad resi-
dencial,en la ocupación,en el sectorde actividad).
Sólo sonhipótesisquehabráque investigarpuntual-
mente.Y estarecomendaciónes,segúnpienso,válida
tantopara los partidariosdel enfoquede la discrimi-
nación en el mercadode trabajocomo para los que
adoptenel puntode vista de una segmentacióndiná-
mica del mismo.Seránecesariocomprobarcadapaso
quedenlos inmigrantesen su momentoy lugary ello
en los ámbitoslaboral,residencialy político-cultural.

Por mi partetiendo apensarquehoy, en Madridy
en España,lo que se estádandoes una situaciónen
la que prevalecela complementariedady en la que
despuntala dependencia.En efecto, los trabajadores
extranjerosmenoscualificadosson necesariospara la
supervivenciade empresaspequeñasy familiares en
sectorestradicionalescomo la agricultura,la cons-
truccióny el textil, perotambién sirven paraque las
fábricasmedianasy grandesse puedanreorientaren



la crisis. Contra lo que sueledecirseestetipo de
inmigrantesposibilitan la actualizacióntecnológicay
el consiguienteaumentode la competitividadforzo-
samentecombinadocon la subcontratacióny la utili-
zación de métodosarcaicosen la gestióny explota-
ción de la fuerzadetrabajo. En resumen,intuyo que
hay actividadeseconómicasque en un plazobreve
van a estaratadasy van a dependerde la mano de
obraextranjera.Juntoa la necesidadque tienencier-
tas actividadesproductivasy de serviciosrespectode
la manode obraextranjera,consideroque,por ahora,
lo quepredominaesel caráctercomplementariode la
fuerzadetrabajoforánearespectodela autóctona.

Un ejemplonotablequesintetizala dependenciay
la complementariedades el serviciodoméstico.Esta
actividadha congregadoel mayornúmerodetrabaja-
doreslegalizados,en la regularizaciónde 1991 y, sin
duda,facilita el desarrollode la actividad femenina
autóctona.En dospalabras,estastrabajadorascontri-
buyen a la promoción social y ocupacionalde las
mujeresespañolasde clasemedia.Me atrevoa pro-
nosticarque,a no muchotardar,estapoblaciónlabo-
ral extranjeraserá la canterade la queechenmano
las empresaspúblicasy privadasparacubrir las nece-
sidadesde limpieza, cocina..,en un clarodesliza-
mientode los serviciospersonaleshacia los colecti-
vos. En esepuntoestoy de acuerdoconel gruesode
la opinión públicaespañolacuandoadmiten que los
extranjeroshacenlo que losnativosno quierenhacer
por el mismo salario y en idénticascondicionesde
trabajo. Lo queayudaa comprenderel por quéesos
trabajadoresextranjerossiguenllegando en épocade
incrementode las tasasdeparo.

Esta idease puedeapoyartambiéncon una expli-
caciónmás sociológica,a saber:las redes sociales
aún incipientesy las relacionesde comunicación
establecidascon la zonade origenempujanal candi-
dato a la migración con relativaautonomíarespecto
del momentoeconómico.En resumen,los extranje-
ros lleganen épocadecrisis porqueellos sabenadap-
tarsey por que se les necesitapara sortearla.Son
complementarios,se dependede ellos y ademássu
conceptode crisis de empleono es el queaquínos
atormenta.Con esteabanicode explicacioneseconó-
micas y sociológicasestamosmás pertrechadospara
mirar la seriede “permisosde trabajoen vigor” al
final decadaañoy extraeralgunasconclusiones.

A. Un perfil demográfico estable

El efectivo de trabajadoresextranjerosen situa-
ción regularha experimentadoun aumentodigno de

consideración.En Diciembrede 1988 el stock erade
16.219y a finales de 1991 ronda los 29.000. Sin
embargo,la distribuciónpor grupos de edady por
sexono se alteraen sustancia:el 85 por ciento se
sitúanentrelos 25 y los 55 años y alrededordeI 60
por cientosonhombres.Son pocoslos trabajadores
jóvenes(un 10% tienenmenosde 25 años) y madu-
ros (el 5 % rebasalos 55 años).

Tabla2
Evolucióndel Stockde Trabajadores Extranjeros en la
CAM al 31-XII de losAños,segúnSexoy Gruposde

Edad enPorcentaje

Fuente:Ministerio
ciónpropia.

deTrabajoy de la SeguridadSocial. Etabora-

Todo ello abundaen la hipótesisde que estamos
en los comienzosde un ciclo migratorio, aunquecon
dos reservasquehay que despejar.La primera se
refiere a la escasezde trabajadoresjóvenes y la
segundatiene que verconlaaltaproporcióndemuje-
resen el stock (entreel 38% y el 42%). Tendríaque
ser mayorel pesode los jóvenesy menorla presen-
cia demujeresa menos,claro está,queellasconfor-
men unacorrientelaboral con independenciade los
hombres.Mc inclino por estaúltimahipótesisque se
podríaenunciarasí: la mujer trabajadorava a tener
una influenciacrecienteen el futuro de la inmigra-
ción haciaMadrid. Y sin abandonarla ideadel des-
puntarde una ola migratoriaavanzo la conjeturade
que hay másjóvenesextranjerostrabajandoen el
áreametropolitanasóloqueestánen situaciónirregu-
lar.

B. Asalariadosy ensumayoríapermanentes

Un aspectoclave para atisbarel porvenirde la
corrientemigratoriaes el de seguirla dinámicadel
stock en el sentidode ver si los permisosde larga
duración (cincoaños y renovable)adquierencada
año un pesomayorenel conjunto.Si eso sucedeserá
unaseñalde la consolidacióndel flujo y del carácter
permanentede los trabajadoresextranjeros.Resulta

Sexo 1988 1989 1990 1991

Varones 58,1 60,7 62,0 62,t
Mujeres 41,9 39,3 38,0 37,9

Gruposde Edad

-20 0,9 0,9 i,4 1,7
20-24 8,7 8,7 8,9 8,4
25-54 84,5 84,8 84,7 84,6
SSy-l- 5,9 5,6 5,0 5,3

Total (16.219) (19.009) (23.668) (28.648)



lógico queen el stock resaltenlos permisosde larga
duración,la cuestiónes a quéritmo creceny cuál es
sudistribución.

Todo esoes fundamentalparadiseñarunaacción
pública y privadade integraciónsocial y laboral.
Tambiénes necesarioparadilucidar silos trabajado-
res extranjerosresultancomplementariosy si de su
contribuciónse dependecadadíamáso si puedenser
sustituidoscuandoaprietael paro - Naturalmenteque
no se puederespondera tanto interrogantecon una
serietan cortay conla actualsequíade investigación
primaria,peroalgo sepuedeavanzar.

Por último quisieraformularunaconsideraciónde
carácterpolítico sobreel discurrir del stock antesy
despuésde la regularización.Con el examenprevio
se estaráen condicionesde evaluarcuál es la distan-
cia quemediaentrela contrataciónlegaly la realen
el mercadode trabajoy con el paso del tiempo se
verá quepolíticaha seguidoel Ministeriode Trabajo
respectode la estabilidadlegal de los trabajadores
regularizados.

Tabla3
Evolucióndel StockdeTrabajadoresExtranjerosen la

CAM al 31-XIT de los Años según
DependenciaLaboral,RégimenLegaly

ClasedePermisoenPorcentaje

Fuente:Ministerio
propia.

de Trabajoy SeguridadSocial. Elaboración

No hay dudadel predominiode la actividadasala-
riadaentrelos trabajadoresextranjerosenlaCAM: el
90% trabajanpor cuentaajena.Seguramentela dife-
renciaes menordebido a que,los nacionalesde paí-
ses comunitariosque trabajanpor cuentapropiano

necesitanobtenerun permiso para ejercersuactivi-
dad. Aunqueestos trabajadoresse quedenfueradel
artículo no quiero dejarpasar la ocasiónsin añadir
queprobablementeseanvariosmiles los afectados
por estasituación dadala importante presenciade
europeoscomunitariosenedadactivaenel totalde la
poblaciónextranjeraenMadrid. Sepuederecuperara
esapoblacióntrabajadorapor dos vías: la del censo
de la poblacióny las estadísticasdel Ministerio del
Interior.

La distribuciónde los trabajadoresextranjeros
segúnel régimenlegal nos dice que en el stock, la
mayoría(entreel 60% y el 66%) sonnacionalesque
procedendepaísesterceros,estoes,de paísesexter-
nosa la CEquesonlos quenutrenprincipalmenteel
RégimenGeneral.No obstantelo cual, se mantiene
en el mercadode trabajoun proporciónconsiderable
(alrededorde un tercio del total) de trabajadoresen
régimencomunitariopor cuentaajena.

Dado que todoslos permisosen vigor dentrodel
RégimenComunitariotienenunaduraciónquinquenal
se debeconsiderarqueesosextranjerossontrabaja-
dorespermanentes.A elloscabeañadir,dentroya del
RégimenGeneral,a los titularesdepermisos(BR), (C)
y (E). En efecto, los trabajadoresquedisfrutande un
permisodeclase(C) y (E) estanautorizadosa trabajar
durantecinco añosunoscomoasalariados(C) y otros
como autónomos(E). Tambiénse puedeadmitir que
los titularesdeun permisorenovadodeclase(BR) son
permanentespuestoque aunqueel permisotengavali-
dezanualen la mayoríade los casosya hantrabajado
antesduranteotro año con un permisoinicial de clase
(BI). De modoque si sumarnostodasestasclasesde
permisosen un añoobtendremoslacifra de trabajado-
resextranjerospemanentes5.

Valgael año de 1991 como ejemploy se verá que
de un total de 28.648 trabajadorescasi el 80%
(22.886) sontitulares de permisos(BR, C, E y Co-
munitarios).Incluso si sólo tomamosel stock dentro
del régimengeneral(17.027) se compruebaque un
34% delos trabajadoressepodríanconsiderartempo-
rerosy provisionalesen razóndequetienenpermisos
de duraciónigual o inferior al año(A, BI y D).

Este ejercicio constituyesólo una aproximación
pero se puedeconsiderargrossomodo correcto y
válido parami propósito queno es otro que el de
argumentarsobrela conformaciónde un flujo conso-
lidado de fuerzade trabajoextranjeraen la Comuni-
dad de Madrid. Inclusosi nosceñimosal Régimen
General la evolucióndel stock en los últimos años
muestraun incrementoabsolutoy relativo de los per-
misosde largaduración(C y E) quejuntosalcanzan

Dependencia
Laboral 1988 1989 L9~0 1991

Cta. Ajena 90,5 89,3 91,0 91,3
Cta. Propia 9,5 10,7 9,0 8,7

RégimenLegal

R. General 65,1 65,6 66,6 59,4
R.Coniunitario 34,9 344 33,4 40,6

Total (16.219) (19.009) (23.668) (28.648)

Clase de Permiso
(RégimenGeneral)

A 2,7 3,4 3,3 2,5
BI 21,7 27,7 32,9 24,5
SR 32,8 20,5 20,6 23,9
C 28,2 32,1 29,6 34,5
0 9,8 8,8 6,5 6,9
E 4,8 7,5 7,1 7,7
F

Subtotal(R.G.) (10.559) (12.478) (15.767) (17.027)
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Tabla4
Evolucióndel StockdeTrabajadoresExtranjerosen la CAM al 31-XII de los Años

segúnSectordeActividad y OcupaciónenPorcentajes

Fuente:Ministerio deTrabajoy dela SeguridadSociat. Elaboraciónpropia.

el 42% del totalen 1991 y ello, aunquelamayoríade
los permisostenganun año de validez(el 50% sonde
claseB inicial y renovado).

C. La persistenciade losextranjeros en algunas
actividadeseconómicas

Situadosen la idea de que nos hallamosen los
alboresde un ciclo migratorio y con la presunción
segúnla cual, losextranjerosreciénllegadosse adap-
tan con mayorceleridadque los autóctonosa la
coyunturaeconómica,podemosver el cursoque
sigue la implantaciónde los inmigrantespor los dife-
rentessectoreseconómicosy sudistribuciónsegúnla
ocupacion.

En primer lugarhay quesubrayarla granconcen-
tración de los trabajadoresextranjerosen el sector
terciario: entreel 80% y el 84%.Los demássectores
quedanmuy rezagadosy en particularla presencia
foráneaes muy débil en la industria (13%) y sobre
todo en la construcción(5%). Esta concentraciónes
másintensaque la que se daentre la poblaciónautóc-
tonaocupada.

Sin embargo,lo queaquí nos interesadestacarno
es la comparacióncon la poblaciónocupadasino la
evolucióndel stockde extranjerospor sectorde acti-
vidad. El objetivo es el de atisbarfuturas dependen-
cias de un sectoro de unaactividadrespectode la
manode obraextranjera.Si, por ejemplo, se percibe
un aumentode trabajadoresextranjerosen situación
legal enla construccióny ello, pesea las oscilaciones

habidasentre1987y 1991 en esaramade la produc-
ción no hay dudadequese recurrea ellos por conve-
nienciay por necesidad.

El ejemplode la construcciónno puedesermejor.
Ocurrequeen cuatroaños seha duplicadoel porcen-
taje deextranjeros(2,6%en 1988 y 5% en 1991) y se
han triplicado generosamentelos efectivos (425 tra-
bajadoresen 1988y 1.417en 1991).Otro tanto suce-
de en la industriaen dondese duplican las personas
(1.938 en 1988 y 3.885 en 1991) mientrasque el
aumentoen porcentajees de un punto y medio
(12,0% a 13,6%).En las actividadesdel sectorprima-
rio se acrecenlos efectivosy semantienela propor-
ción y, únicamente,en el sectorserviciosbajael por-
centaje(del 84,7% al 80,6%) aunqueen números
absolutosel aumentoes de casi 10.000trabajadores.
Poco másse puedeavanzarcondatos tan agregados,
conuna serietanbreve y con unosefectivossin duda
escasosaunqueenrápidocrecimiento.

El reparto delos permisosen vigor por ocupacio-
nes nos avisasobrela importanciay eí pesode los
profesionalesy técnicos(30%) en el conjunto de los
trabajadoresextranjerosen Madrid. A lo largo del
periodorebasana los trabajadoresde los servicios
(26%-30%)queexperimentanuna caídaligeray con-
tinua. La categoríade ocupaciónquemásaumentaen
cifras relativases la de trabajadoresno agrarios
(industria,construccióny minería)quepasadel 5,2%
al 7,8%lo quecoincidecon la evoluciónseñaladaen
el párrafoanterioral tratar de los sectoresde activi-
dad.

Sector de Actividad 1988 1989 1990 1991

Agricultura 0,6 0,7 0,7 0,7
Industria 12,0 12,2 13,2 13,6
Construcción 2,6 3,5 4,8 4,9
Servicios 84,7 83,5 81,2 80,6
No Clasificados 0,1 0,1 0,1 0,2

Ocupación

l’rofes. y Técn. 27,9 28,8 30,6 30,5
Direc.Adminis. y Empresarios 12,4 12,0 11,7 11,0
Administrativos 11,4 11,6 11,9 12,2
Comerc.y Vende. 11,0 12,5 11,4 11,8
Trab. Servicios 31,1 27,0 25,7 25,7
Agricultoresy similares 0,8 1,9 1,0 0,8
Trab. no Agrario 5,2 6,0 7,6 7,8
Trab.no clasific. 0,2 0,2 0,1 0,2

Total (16.219) (19.009) (23.668) (28.648)



Por último hay quedestacarque en Diciembre de
1991 más de la mitad del stock de trabajadores
extranjerosen situaciónlegal estácompuestopor cla-
sesmedias:técnicosy profesionales,directivos de
empresa,altos funcionariosy una nutrida presencia
de administrativosy pequeñoscomerciantes.Esas
categoríaslaboralesno parecenrequerir un gasto
público elevadoparaconseguiruna inserciónperma-
nenteen el mercadode trabajomadrileño.La cues-
tión queahorase planteaes si estántodoslo que son
o en esteretratono aparecela mayoría.

III. Los nuevoslegales:
los regularizados

C iertamenteveintiocho mil extranjerostra-
bajandoen la Comunidadde Madrid a fi-
nalesde 1991 no suponenun aludmigrato-

rio, ni una invasióndel mercadolaboral. Seguramente
el lector que siga con atenciónlas noticias que apa-
recenen los mediosde comunicaciónse hallarásor-~
prendidopor la pequeñezdel fenómeno.Razónno le
faltahabidacuentade que conla regularizaciónde tra-
bajadoresextranjeros,que se desarrollóduranteel se-
gundosemestrede 1991 se legalizaron34.476,aun-
que,aparecieroncerca de 39.000 ilegales.Se dice
pronto,habíamástrabajadoresirregularesquelegales.

El análisisde la regularizaciónextraordinarianos
va a servir para ofreceruna interpretacióndel papel
que cumplen los indocumentadosen la actual rees-
tructuracióndel mercadode trabajo madrileño.He
aquílas conclusionesmásevidentes:

1. El resultadode la regularizaciónda cuentade
los desequilibriosque se producenenel mercadode
trabajo.Bastaconcompararladistribuciónpor secto-
resde actividady por ocupacionesentrelos legalesy
los regularizados.

2. La presenciade los irregularesse concentraen
las actividadestradicionalesde acogidade inmigran-
tes clandestinos(construcción,mecánicos,instalado-
res, servtcío doméstico,trabajadoresagrícolas y
forestales,cocinerosy camareros).Perono se limita
a ellos y alcanzaa otros servicioscomo profesores,
empleadosen serviciosadministrativos,profesiona-
les de la salud y conductores.

3. La difusión de los inmigrantesindocumentados
se percibe también en las varias formas de desinte-
gracióndel colectivode trabajo.Así, aparecenilega-

les en tareasque antesde la crisis y de la reestructu-
ración asumíanlas empresasy quea/lora sonsub-
contratadasy sacadasde la actividad asalariada
establey reglada: carteros,recaderosy ordenanzas,
agentesde venta, conserjesy porteros,conductores,
operadoresde cargay descarga,fontaneros,electri-
cistas,montadorese informáticos.

Parailustrar las dos últimasafirmacionesservirá
el listadoquevienea continuación.En el se reseñan
las principalesocupacionesque hansido desempeña-
dastradicionalmente(segúnmuestrala experiencia
de paíseseuropeosconsoleraen este campo)por los
trabajadoresextranjerosen situaciónirregularjunto a
otras tareasen las que, no hace tanto tiempo, era
impensableque pudieraaparecerun trabajadorinmi-
granterecién llegadoy sin la documentaciónen
regla,comopor ejemplo,carterosy profesores.Hay
que decir, que en la tablita no estántodos los que
son. El resto (hasta34.476 regularizados)se despa-
rraman,en cantidadesmenores,por un amplio abani-
co deoficios,profesiones,tareasy ocupaciones.

Principalesocnpacionesde los regularizados
enMadrid

En resumen,pareceserque la inmigraciónirregu-
lar en Madrid estáacompañandola reestructuracion
del aparatoproductivo, la multiplicaciónde formas
de empleoy la extensióndel trabajo sumergido.Su
persistenciame lleva a sostenerla ideasegúnla cual
es,másbien, complementariay supapelen el merca-
do laboral local no es despreciable.

La inmigraciónirregularmásjoven y más
femeninaquela legal

Paraconocerel perfil demográficoy laboralde los
trabajadoresclandestinosde origenextranjerono hay
fuentemás rica y fiable que los procesoscolectivos
de regularización.En concretovamos a detenemos
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Tradicionales:
Serviciodoméstico 11.725
Construcción 4.950
Cocineros,camareros 3.552
Trabajadoresagrícolasy similares 1.427
Depend. Comercio 548
MecánicoAjustador 407

Nuevas:
EmpleadosAdministrativos 1.257
Profesores 749
Conductores 509
Profesionalesde la salud 478
Montadore Instalador 389
Carteros,Recaderos 388



en el análisis de la segundaregularizacióngeneral
llevadaa caboen EspañaentreJunioy Diciembrede
1991. En esa operación,en númerosredondos,se
regularizaron34.500trabajadoresen la CAM mien-
trasque4.650vieron denegadasu solicitud y perma-
necen(si se han quedadoen Madrid)en la ilegalidad.
En estasecciónvamos a presentarlos rasgosmás
básicosde los “nuevoslegales”y tambiéndelos “ no
regularizados”.En total, algomásde 39.000irregula-
respidieron regularizarsusituación.

No va a sorprenderal lector que los inmigrantes
clandestinosrezumenjuventud.Hace falta valor y
energíaparadar el pasoy, además,por lógica y casi
por definición los irregulareshan llegadolosúltimos,
llevan menostiempoen el lugar y surotacióninterna
es más intensa.Los irregularesvan y vienen y por
ello sucomposicióncambiamásquela de los legales.
Estas personasviven y trabajanen la inestabilidad
jurídicay estánsiempreprestasa cambiarde vivien-
da, de provincia y hastade país.Tantamudanza
reclamapocoequipaje,débiles raícesy en definitiva
sermásbien joven.Sencillamentela comunidadlegal
es máspermanentey la irregular másvolátil.

Así se comprendeque la mitad (49% de los regu-
larizados y tambiénde los ilegalestenganentrelos 20

y los 30 añosdeedad.Apenashaymuchachos(3,5%
conmenosde 20 años)y tampocoabundanlos traba-
jadoresmayoresde 50 años (2,3% con más de 53
años). No hay quepensarmuchopara entenderpor
quéel 85% de los 39.000extranjerosquehacemenos
de un añoeran ilegalesestánen la plenitudde su vida
activa. Todos han venido a trabajary unaporciónde
ellos con la intención de ahorrarpara volver cuanto
antes.La cuestiónes que, con el tiempo, esasansias
de regresose apagan.Es muy similar la distribución
por edadde los legalizadosy los no regularizadosque
si por algo destacan,es por su mayor juventud (6%
conmenosde 20 años).

En la mismalógicase sitúael reparto de los irre-
gularesatendiendoa su estadocivil. La proporciónes
la de un tercio queestáncasadosy el resto solteros.
Es sensatopensarque los casadosarriesganmás y
sólo emprenderánla marchacuando la necesidaden
el origenaprietemásde la cuentay la seguridaden el
destinoalcanceun gradoaceptable.Observeel lector
que la proporciónde casadosentre los rechazados
subehastael 40%. La estrategiafamiliar respectode
la inmigraciónorganizala salidade los hijos jóvenes
y solteroshaciadestinosdistintospara aminorarlos
contratiempos.Estamosaduciendomotivos de con-
ductay de estrategiafamiliar paraexplicarla altatasa

Tabla5

Distribución por sexo,edady estadocivil de lostrabajadoresextranjerosregularizadose ilegales
en la ComunidaddeMadrid al 22-07-1992

Regularizados No Regularizados
N’ Abs. N2 Abs.

Sexo
Varones 19.778 57,4 3.725 80,1
Mujeres 14.698 42,6 926 19,9

EstadoCivil

Casados 11.070 32,1 1.846 39,7
Solteros 22.594 65,5 2.766 59,5
Viudos 251 0,7 5 0,1
Divorciados 445 1,3 27 0,6
Leg. separados 116 0,3 7 0.1

GruposdeEdad

-20 1.202 3.5 273 5,9
21-3D 16.800 48,7 2.250 48,4
31-40 11.776 34,2 1.642 35,3

41-52 3.893 11,3 407 8,7
53 y + 805 2,3 79 1,7

Total 34.476 100,0 4.651 100,0

Fuente:DirecciónGeneraldeMigracionesMinisterio deTrabajoy SeguridadSocial.Elaboraciónpropia.



de celibatode los irregulares.Pero ademásde la
sociologíay de la psicologíatambienjueganen su
favor losdosargumentoscentralesdeestearticulo.

En efecto,tambiénes razonableesperarquesi nos
encontramosen el principio de un ciclo migratorio el
conjuntode la inmigraciónlaboral(incluidoslos irre-
guIares)esté mayoritariamenteintegradapor perso-
nas jóvenesy solteras.Las redessocialesaúnno se
handesarrolladoplenamentey no amortiguanel pri-
merchoquede los reciénllegados.Contal panorama,
el casadose lo piensados vecesy, los que antesse
aventuran,son los que menostienen que perder:
jóvenesy solterosqueemigranpor primera vez. Si
ademásse les necesitay son complementariosres-
pectode los nacionales,entoncesla coyunturaeconó-
micay el mercadodetrabajodictaránsuley.

Los irregularesse necesitanen la construcción,en
los servicios personales,en restaurantesy bares. Y
ahíse les ofrecentrabajosdiscontinuos,ocasionales,
y en definitiva no estables.Es probable,silos irregu-
lares se comportanen forma semejantea las pautas
ocurridasen otros paíseseuropeos,que algunode
estossectoresseande paso.De los restaurantesy
cafeteríassaldránen cuantose les presentela ocasión
y otros,reciénllegados,llenaránsuhueco.

En pocaspalabras,un eje de la política de empleo
en los últimos años,ha sido la flexibilización del
mercadode trabajo y, quién mejor paracontribuir a
ello queun joven,soltero,extranjeroy ademásindo-
cumentado.

La sorpresasaltacuandose contemplala distribu-
ción por sexosde los nuevoslegales:el 43% son
mujeres.Sabíamosque en Madrid el indice de mas-
culinidad entre los trabajadoreslegaleses más bajo
queen el conjuntode España.La diferenciase acrece
cuandoincluimosa losregularizados.

Indicede masculinidaddelos trabajadoresextranjeros
(legalesmásregularizados)al 31-XII-1991

Madrid Barcelona España

Varones 31.446 16.995 110.895
Mujeres 22.308 6.828 56.950
lm(%) (141) (249) (195)

Los númeroshablanen voz alta sobrela distancia
que separaa los dos grandescentrosurbanosde
inmigración.En Madrid hay 141 hombresextranjeros
por cada 100 mujeres inmigrantesmientrasqueen
Barcelonason250 los hombresy casi 200en el con-
junto de España.En otras palabras,el mercadoma-
drileño absorbeen mayor mediadque otros a la

mujer inmigrante. Tanto es así, queentre los 4.600
extranjerosno regularizadosapenashay mujeres
(20%). Recuérdesequecasi 12.000 trabajadoresre-
gularizados,lo fueron como serviciodoméstico.Ese
es el primer nicho legal e irregular dondese halla la
manode obra femeninade nacionalidadextranjera.
No esunanovedad.Tambiénfueasídurantelos años
50 y 60 para las mujeresespañolasque llegabana
Madrid desdeotros lugaresde España6.La inmigra-
ción femeninahacia la capital tiene una largatradi-
ción como“internas” y empleadasdehogar.

La regularizacióncomocorrectorde los
desequilibr¡osen el mercadode trabajomadrileño

Los trabajadoresreciénregularizadossólo se pare-
cen a los legalesde origenextranjeroen unacosa:
másdel 90% sonasalariados.En los restantesatribu-
tos brillan másbien las diferencias.Eso es lo que
ocurre en la distribuciónpor edadesy sexo, en el
repartopor ocupacionesy sectoresde actividad y
tambiénen cuantoal lugar de procedencia.De modo
quese puedeafirmar sin temora equivocarseque la
regularizaciónes una manifestaciónbrillante de
todosestosdesequilibrios.Repasemosen forma
comparadaunay otra distribución dadoqueno hay
diferenciassignificativasque comentarentre los
regularizadosy los rechazados.Esteejercicio requie-
re recuperarla últimacolumnade las tablas número
2, 3 y 4, para confrontarlascon la primeracolumna
de las dos siguientes.

El contrastepor edadesy sexo entrelegalesy
regularizadoses suficientementeexpresivo.Hay más
mujeres y másjuventud entre los nuevoslegales
<Tablas2 y 5). Sobreambosrasgosse haargumenta-
do en las páginasanterioresy no es precisoinsistir en
ello. Veamosqueeslo quesucedeal cotejarlas dis-
tribucionespor sectoresde actividad.

Una vez cerradala regularización,los nuevos
legalestriplican en tantospor cientoa los legalesen
la agriculturay en la construcción.En númerosabso-
lutos la distanciase acrecienta.Por el contrario, la
proporciónde legalessuperaa la de los regularizados
en los serviciosy sobretodo en la industrit Aten-
ción,sólo en la actividad industrialel númerode tra-
bajadoresextranjeroslegaleses mayorqueel de irre-
guIares.(Tablas4 y 6).

En el reparto segúnla ocupaciónsucedeotro tanto
de lo mismo: legalesy regularizadosno guardannin-
gún parecido.Las cuatro primerascategoríasde la
clasificaciónpor ocupacionesque constituyenlas
capasmedias” (técnicosy profesionales,directivos

~1&1UDI#,
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Tabla6
Distribución de los trabajadoresregularizadosy noregularizadosporsectordeactividad,ocupación

y dependenciaLaboral (22-07-1992)

Fuente:DirecciónGeneraldeMigraciones.MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocial.Elaboraciónpropia.
Regularizadosal 15-VI-1992.La diferenciadefecha,explica lapequeñavariacióneneltotal.

y funcionanos,administrativosy comerciantes)con-
centran los dos terciosde los 28.648 trabajadores
legalesen Diciembre de 1991.Puesbien, esasmis-
mascategoríassumanunaquinta partede los 34.476
regularizados.En el otro extremoaparecenlas cuatro
categoríasrestantes(trabajadoresde los servicios,de
la agricultura,de la construcción,minería, transporte
y no clasificable)que reunenel 80% de los regulari-
zadosy un tercio de los legales.En una frase: la
regularizaciónha puestoen evidenciael desajuste
drásticoque reinaentrela contrataciónlegal e ilegal
de los trabajadoresextranjeros.Unosy otros (legales
e indocumentados)caminanpor diferentesmercados
y por distintossectoresproductivos.

Estaconclusiónabundamásen la ideade quelos
extranjeros,por reglageneral,no compitencon los
nacionalesen el mercadode trabajoy aún hay más,
me atrevoa sugerirquehastasu regularización, los
ilegaleshan desempeñadoun papel complementario
respectode los inmigranteslegales.Naturalmente
esoocurreaquí y ahorasin quese puedapredecirque
tipo de roceso colisioneslaboralesse vayana dar en

el futuro entrelegales,regularizadosy nuevosirregu-
lares.

Porúltimo daréunamuestramás del contraste
entre legalesy regularizadoso lo queviene a ser lo
mismo de la cara y la cruz de la inmigración en
Madrid. El reparto por dreascontinentalespone la
guindaa estediscursosobrehastaquépuntolo com-
plementarioresultaserdiferente.

Distribución de los trabajadoreslegalesy de los regula-
rizadosen la CAM por continentesde nacionalidad

Se puedever quela distribuciónde los trabajado-
res legalespor continentede nacionalidady el repar-
to de los regularizadossegúnel mismo conceptono

Regularizados No Regularizados
N Abs. N~ Abs.

Dependencialaboral
Cuentaajena 32.452 94,1 3.900 83,8
Cuentapropia 2.024 5.9 751 16,2

SectordeActividad
Agrigultura 683 2,0 61 1.3
Industria 2.109 6,1 196 4,2
Construcción 5.674 16,5 678 14,6
Servicios 25.775 74,8 3.646 78,4
No clasificados 235 0,6 70 1,5

Total 34.476 100,0 4.651 100,0

Ocupación*
Profes.Técn. 3.305 9,7
DirectivosAdm’. y empres. 424 1,2
Administrativos 1.780 5.2
Comercialesy Vendedores 1.407 4,1
Trab. Servicios 17.432 51,0
Agricultoresy similares 1.442 4,2
Trab.no Agrarios 8.196 24,0
No clasificables 219 0,6

Total 34.205 100,0

Continentes Legales(%) Regularizados(%)

Europa 40,5 13,3
Africa 10,6 36,3
Iberoamérica 23.4 38,2
Asia 16.9 10,4
Otros 8,6 1,8
Total (n2 absoluto) 28.648 34.476
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Tabla7
Distribución de los trabajadoresextranjerosregularizadose irregularespor paísdenacionalidad

Fuente:DirecciónGeneraldeMigraciones.MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocial. Elaboraciónpropia.

guardaningúnparecido.El 41 por ciento de los lega-
lesson trabajadoresde origen europeoy alrededorde

un tercio provienende Iberoamérica(23%)y de Afri-
ca (11%). Puesbien, el 75 por cientode los regulari-
zadosson latinoamericanos(38%)y africanos(36%).

Con todo resultasignificativala presenciaderegu-
larizadosentre los europeos(13%) y es engañosala
baja proporción de asiáticos(10%) toda vez que
Chinaes el paísconmayornúmerode solicitudesde
regularizaciónrechazadas.En efecto,los no regulari-
zadosdeorigen chino<1.813personas)representane]
39% del total de las denegacionesy ocupanel primer
lugar en númerosabsolutosy relativos llegandoa
superara los marroquíesrecusados(Tabla 7). Al
parecerlas redeschinasde “falsificación depapeles”
hansido las causantesprincipalesde la altacifra de
solicitudesdenegadas.

De modoque las tasasde rechazomáselevadasse
han dadoentre los irregularesde Chinay Marruecos,
mientrasque los indocumentadosde procedencia

europeay americanahan sido legalizadosen mayor
medida.

Así terminaestaseccióndedicadaal examende la
regularizacióncolectivade 1991. Esperoy confio en
quelos argumentosy los datoshabránsido los sufi-
cíentespara persuadir al lector de que mediaun

mundoentrela legalidady la realidadde la inmigra-
ción laboral. Segúnpienso,la regularizaciónha sido
una sobresalientedemostraciónde las insuficiencias
deésta legalidad.

IV. Presentey Porvemir
del flujo consolidado

E l volumen y la composiciónde los trabaja-

doresextranjeroslegalesa mediadosde
1992 confirmana Españacomonuevopaís

receptorde inmigrantesy a la ComunidadAutónoma
de Madrid como la primeraáreade destino.

Regularizados No Regularizados
Paises N2 Abs. N2 Abs.

Europa 4.581 13,3 222 4,8
Polonia 2.494 7,2 123 2,7
Portugal 701 2,1 II 0,2
Rumania 298 0,9 26 0,6
Bulgaria 320 0,9 20 0,4
RestoEuropa 768 2,2 42 0,9

Africa 12.518 36,3 1.882 40,5
Marruecos 10.078 29,2 1.244 26,8
C.Verde 434 1,3 16 0,3
Senegal 149 0,4 280 6,0
G. Ecuatorial 520 1,5 43 0,9
RestoAfrica 1.337 3,9 299 6,5

AméricaCentraly Sur 13.174 38,2 551) 11,8
RepúblicaDominicana 3.185 9,2 79 1,6
Perú 3.346 9,7 152 3,3
Argentina 2.231 6,5 92 2,0
RestoAméricaLatina 4.412 12,8 227 4,9

Asia 3.581 /0,4 1,974 42,4
Filipinas 999 2,9 42 0,9
China 1.753 5,1 1.813 39,0
RestoAsia 829 2,4 119 2.5

AméricaNorte, Oceaníay Apátridas 622 1,8 23 05

Total 34.476 100,0 4.651 100,0



El númeroempiezaa serconsiderable,másaúnsi
se le añadenlos trabajadorescomunitariospor cuenta
propiay los miles de extranjerosquecadaaño dejan
de serloal adquirir la nacionalidadEspañola.Por
todosestosconceptosse puedeestimarsin demasia-
do riesgoqueactualmenteen la CAM trabajancomo
mínimo 75.000inmigrantes,es decir, personasnaci-
das fuerade España.Algunosmiles más si incluimos
a los másde 4.000no regularizadosy a los irregula-
res que han llegadoduranteel último año. Me inclino
a pensarque unacifra cercanaa la realidadpuedese
la de80 a 90 mil trabajadoresinmigrantesen Madrid.

La composiciónintemade estafuerzade trabajo
foráneauna vez culminadala regularizaciónse ha
adecuadomás al mercadolaboralque funcionareal-
mente.Son mayoríalos extranjerosquevienen desde
los llamadospaísesterceros,esdecir, los exterioresa
la CE. Despuntancon fuerzaen la construccióny en
los serviciospersonalesy se repartencadavez más
equilibradamentepor entrelos dossexos.Estoúltimo
vienea mostrarlo incipientede la reuniónfamiliar y
la pujanzade la migración femeninade carácter
selectivo. Una tal composiciónlo quepresagiaes el
incrementode la inmigraciónpermanentequese va a
instalarpor bastantetiempoenMadrid.

Vamosa desgranarestasideasa la parqueseilus-
tran con los últimos datos sobreel s¡ock de ti-abaja-
dores legalesen junio de 1992. Estavez y para
situarsemejor en la singularidadde Madrid se ofre-
centambiénlos datosdel conjuntodeEspaña.

La feminizacióndelos trabajadoresextranjeros

De cadacien trabajadoresextranjerosen Madrid
hay 41 mujeresy 59 hombres,mientrasque en Espa-
ña la proporciónes menor (32% y 68%). No hay
diferenciasen el reparto por grupos de edadque se
resumeen la escasezde trabajadoresjóvenes(el 18%
tiene menos de 25 años)y maduros(3% con 55 y
másaños).

Distribución del stock detrabajadoreslegalesen
Madrid y en España30-VI-92 segúnsexoy gruposde

edad. En porcentaje

Fuente:Ministerio deTrabajoy SeguridadSocial.

Eso quieredecirque la mayoríade la fuerzade
trabajoha llegadorecientemente:el 80% sontrabaja-
doresadultos(25 a 54 años)y estánen la plenitudde
su vida laboral. Ademásla feminización de la mmi-

graciónlaboralen Madrid haceya tiempoquese day
se confirma tanto en la inmigraciónlegal comoen la
irregular. Respondea una característicahistórica y
cultural de las clasespudientesinstaladasen la capi-
tal y tambiéna esanecesidadestructuraldel mercado
de trabajoen la CAM, a saber:la demandade muje-
res foráneaspara desempeñarlas tareasdomésticas
queabandonan,por motivos de prestigioy de movili-
dadprofesional,las españolas.

Asalariados,permanentesy no comunitarios

Al compararcon Españavemosque en Madrid, en
proporción,haymásextranjerostrabajandopor cuen-
ta ajena y también más inmigrantesqueprocedende
fueradel continenteeuropeo.En una frasemásasala-
riadosde los paísespobres.Se dirá que es lógico que
esosucedaen un áreametropolitanay es cierto, pero
no ocurreen todasellas ni en la mismamedidacomo
enseñaBarcelona.

Aunqueen estetrabajono se detallenlasdiferen-
cias, diré queen la provincia de Barcelonahay una
menorproporción de asalariados,de mujeresy de
trabajadorespermanentes.Por el contrario abundan
más,en términosrelativos, los agricultores,trabaja-
doresde la construccióny de la industria. En resu-
men, hay menostrabajadorescualificados (sobre
todoen los servicios)y máseventualesy autónomos.

En Madrid sólo ocho de cadacien extranjerosle-
gales,trabajanpor su cuenta.Seránalgunosmáspor
quecomose harepetido,en las estadísticasno apare-
cen los trabajadorescomunitariospor cuentapropia.
Resulta lógico que dominen los queestánincluidos
en el RégimenGeneral,que provienen,casi en su
totalidad, de paísesterceros.Ambas proporciones
(92% por cuentaajenay 85% en el régimengeneral)
son superioresa las quese registranpara el total de
España(86% y 80% respectivamente)(Tabla 8).

Aún tiene más interés la distribuciónsegúnla
clase de permiso y lo que ello indica, a saber:la
duracióny el asentamientodel trabajador.Práctica-
menteel 25% de los legalesen Madrid se pueden
calificar como permanentessi sumamoslos permisos
BR, C y E. En Españael porcentajede instaladoses
muy similar (23%) y ello merceda la mayorpresen-
cia de trabajadorespermanentespor cuentapropia
quesonlos titularesde un permisode claseE: 6% en
Españay 3% en Madrid.

“SMb

Sexo Madrid España
Varones 59,1 68,2
Mujeres 40,9 31,8
Edad
-20 2,8 2,6
20-24 15.3 15,2
25-54 79,0 79,1
55 y + años 2,9 3,1
Total (57.978) (190.937)



Tabla8
Distribución enMadrid y en España de los trabajado-

resextranjeroslegalesa mediadosde 1992 según
dependencialaboral,régimenlaboraly clasedepermi-

so.En porcentaje

Fuente:MinIsterio deTrabajoy SeguridadSocial(30-06-1992).

Madrid: Una inmigración paratrabajarenlos

servicios

Dos terciosde los inmigranteslegalesque trabajan
enEspañaenjunio de 1992, lo hacenenel sectorter-
cíario y esaactividadrebasael 75% en Madrid. En la
ComunidadAutónoma los serviciospersonales,los
restaurantes,la hosteleríay la seguridadocupana
másdel 40%de los extranjeros.(Tabla9).

El repartopor sectoresde actividad y por ocupa-
cíonescoincideplenamente.Bastacon tomar los
cínco primerostipos de ocupación(Profesionales,
Directivos, Administrativos,Comerciantesy Traba-
jadoresde los servicios)paradarsecuentade que los
serviciosreunenentreel 75 y el 78 por ciento. Las
diferenciasconEspañasonobvias enlo que se refie-
rea la inferior magnitudde la actividadagrícolaen la
región madrileña.Tambiénse entiendeque en
Madrid, seamayorla proporciónde técnicosy profe-
sionalesy menorla de trabajadoresen la industriay
en laminería.

Todo estono quieredecirqueno se de unacierta
movilidad sectorialy ocupacionalentrelos extranje-
ros quetrabajanconun contratomásprecarioy even-

tual. Puedeuno encontraral inmigranteun día lim-
piandoun jardín, a la semanasiguienteen la cons-
truccióny quizáunosmesesmás tardeestétrabajan-
do comocamarero.Habrápasadopor tressectoresde
actividadmuy diversos,aunquemanteniéndose,pro-
bablemente,en el carril inferior del mercadolaboral.
El saltodeeventuala establees,hoy en día,un fron-
teradifícil de atravesar,tambiénparalos españoles.

Tabla9
Distribuciónde los trabajadoresen Madrid y enEspa-

ñasegúnactividady ocupación.En porcentaje.

Fuente: Ministerio de Trabajo y de la Seguridad Social (30-06-
1992).

El equilibrio intercontinentalde Madrid

Madrid esmásextracomunitariay más interconti-
nentalen 1992. Su paisanajeurbanose aproximaal
de las grandescapitaleseuropeas.No hay contradic-
ción entreunay otra afirmación.Es másextracomu-
nitaria porquehaaumentadosensiblementela pobla-
ción extranjeraqueprocedede los “paísesterceros”.
Sólo el 13,5%de los trabajadoresinmigrantessonde
origen comunitarioy el 22% de origen europeo
(Tabla 10).

PeroMadrid también está siguiendosu panicular
y aceleradoprocesode convergenciacon las princi-
palesciudadeseuropeas.En efecto,es cada vez más
pluricultw-al y multirracial. Vn tercio de los 58.000
trabajadoreslegalessoniberoamericanosy unacuar-
ta partellegan del continenteafricano.Porpaísesde
nacionalidadsobresalenMarruecos(21%), Argentina
(7%), Perú (7%), R. Dominicana(6%) y Filipinas

~BWS6

Madrid España

Dependencialaboral
CuentaAjena 92,3 85,7
CuentaPropia 7,7 14,3

Régimenlegal
RégimenGeneral 85,3 79,6
RégimenComunitario 14,7 20,4

Total (57.978) (190.937)

Clasedepermiso
A 0,7 1,6
BI 69,2 62,6
BR 8,6 7,3

C 12,5 9,8
0 6,1 12,2
E 2,9 5,8
F — 0,7

Subtotal (49.466) (152.039)

Madrid España

SectordeActividad
Agricultura l,4 10,9
Industria 8,7 11,0
Construcción 11,8 11,8
Servicios 77,6 65,3
No Clasificados 0,5 1,0

Ocupación
Profesionalesy técnicos 18,4 15,2
Diree.empr.y altosfunciona. 4,4 3,0
Administrativos 7,7 7,2
Comerciantesy vendedores 7,5 ll,l
Trab. Serv.pers.,bost. y Segur. 41,8 30,6
Agricultoresy similares 2,8 11,6
Trab.construccióne industria 17,7 20,5
Trab.no clasificados 0,3 0,8

Total (57.978) (190.937)
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Tabla10
Repartopor paísdenacionalidadde los trabajadores
extranjerosenMadrid y enEspañaal 30-06-1992.

Segúnpaísde nacionalidad

y de la SeguridadSocial. Elabora-

(6%). Las diferenciasrespectodel conjunto de Espa-
ña sonnotables,en particular,se apreciaen Madrid
unamenorpresenciadeciudadanosmarroquíesy una
sobrerepresentaciónde inmigrantesperuanosy domi-
nicanos.En general,los trabajadoresafricanosresal-
tan en Españay los iberoamericanosen Madrid. A
estasalturasdel análisisel lectorya tienela respues-
ta. En Madrid dominanlos serviciosy dentrodeellos
los inmigrantesde AméricaLatina en susdos ver-
tientes: los que tienenmás (Argentina) y menosre-
cursoseducativos(R. Dominicana).

Fuente:Ministerio de Trabajo
ción propia.
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NOTAS
Esteartículoes una versióncon modificacionesde mi con-

tribución a una investigaciónsobreel mercadode Trabajoen
Madrid, auspiciadapor la DirecciónGeneraldeEmpleode la Con-
sejeríadeEconomíadelGobiernoAutónomo.

Nosrererimosa la Ley Orgánica7/1985 de 1 deJulio sobre
derechosy libertadesde los extranjerosen España.En la disposi-
ción transitoria segunda seplanteala queha sido primera regulari-
zación colectivade extranjeros.Los RealesDecretos119/86 y
1099/86 de 26 de Mayo, son fundamentalesparacomprender las
modificacionesy la ejecución de la Ley Orgánicay en particular
parala exencióndepermisode trabajoa los nacionalesconiunila-
nosque trabajancomoautónomos.

2 Ver: “España,paísde inmigración” por Fc5 Muñoz y A.

Izquierdoen el libro La inmigración enEspaña: /980-1990Ed.
MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocial Madrid 1992. Pp-260.

Sepodríaprocedera unaestimacióndel flujo anual realapli-
candolainformación sobreelañode llegadaa Españade los regu-
lanzados.Esedatosehaprguntadoenunaencuestaqueha levan-
ladola DirecciónGeneralde Migracionesy queestáprevistoque
sedea conocerduranteesteaño.

Paraque sealcanzaraese listón del 5% tendríaquehaber
83.000 trabajadoresextranjerosen la CAM. Contandolos comuni-
tariospor cuentapropia, los no regularizados y los nuevosilegales
quehan entradoduranteel último año,esapuedeseruna cifra
razonablea finalesde 1992.

Paraunaexplicación más pormenorizadade lascaracterísti-
cas que singularizan a tasclasesdepermisosde trabajo, hay que

País - EspM~a

Europa 21,6 24,2
CE 13,5 17,7
Alemania 2,4 3,3
Francia 2,3 2,5

Portugal 2,8 4,4
R. Unido 3,2 3,7
RestoCE 2,8 3,8

RestoEuropa 8,1 6,4

Africa 26,1 36,5
Marruecos 20,7 28,6

C. Verde 1,2 0,7

RestoAfrica 4,2 7,2

AméricaNorte 4,8 3,4
EE.UU. 3,7 2,6
RestoAN 1,1 0,8

AméricaCentralySur 33,1 24,5
Argentina 7,4 7,6
Colombia 3,0 1,8
Chile 2,7 2,1
R. Dominicana 6,1 3,3
Perti 6,9 3,6
RestoAL 7,0 6,1

Asia 14,1 /1,2
China 4,0 2,8
Filipinas 6,1 3,7
Japón 1,2 0,8
RestoAsia 2,8 3,9
Oceaníay apatridas 0,3 0,3

Total (57.978) (190.937)



acudiral Anexo 1 deEstadísticasdepermisosde trabajo a extran-
jeros publicadapor el Ministerio deTrabajodesde1986.En sínte-
sis y parami propósitoaquíbastacondecirqueel RégimenGene-
ml seaplica, mayormente,a los trabajadoresde paísesnocomunt-
larioscon independenciadesucondiciónde autónomoso deasala-
nados.Dentro de esterégimen, he consideradotrabajadoresper-
manentesa los quedisfrutande permisosde largaduración(C,E y
F) y a los quehanrenovado,al menosunavez, el permisodedura-
ción anual (BR>. Los demástrabajadoresllevan trabajandocomo

máximo un año (permisosHl y O> o menos(A) y los considero,
aún,comotemporalesy no establecidos.Porel contrario,todos los

extranjerosque trabajandentro del RégimenComunitario (sean
titulares,familiaresde titulareso fronterizos) son permanentesen

virtud de laduraciónde suspermisos.

6 Paraprorundizaren esta característicaver el libro de A. OB

MIOUEL: La poblaciónde Madrid a lo largo del último siglo. Ed.
Asambleade Madrid 1991.Cap.4- Pag.59.
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